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Las leyea y, las dieposiciones del. Gobier-
no sou clAigeteries para la capital de peo-
vintia deede que se publican oficialreente eh 1:.7n mes en Córdoba.
e!/as y desde cuatro diese despues para ics Tres id..
demás pueblos de ta misma provincia. (Ley 	 eis id 	
de 3 de Noviembre de ilIG7 ) 	 Un año 	

Se publica Iodos los dias exceto los Dowzingos.•~11.1•111119'	 13X6111111MIIINOW	

Las leyes, óredenea y anuncios que se
nrenden puicr en los Bolet , nee oficirdes
se han de remitir al Gefe paht co respEctivo
por cuyo conducto te pasai an ales eeita res
de los 'mencionados periodicos (Reales ór-
denes de 6 de Abril ne 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)
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NIESIDENCli DEL CONSEJO

DE 31INISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. g.) y su augusta Red familia,

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

RE ALES DECRETOS.

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de Vizcaya
ha req uerido al Juez de primera ins-
tancia- de Bilbao para que solicite la
autorízacion previa para procesar á un
Alcal tea de barrio y á un guardia m u-
nicipal de aquella villa. resulta:

Que habiendo acudido el Juzga-
do al punto llamado de Altamira, en
Bilbao la vieja, cen objeto de reseger
el cadáver de una criatura recien naci-
da, y no encontrando en aquel sitio
más que una porcion de nifiosy muje-
res, ordenó el Juez al alguacil de
guardia que llamase al Alcalde de
barrio, el cual se presentó acompaña-
do de un municipal:

Que habiéndole el Juez preveni-
do que b uscase uno ó dos hombres pa-
ra que condujeran el cadáver al Hos-pital, pretextó el .Alcalde de barrio
que aquel en que se encontró el cadá-
ver per

tenecia ä la juriediccion de
Abando:

Que el Juez le hizo observar que
el lo era del pa n tido, siendo por tantoindiferente que perteneciera ä una úotra jurisdiceion; mas á pesar de lasinsinuaciones . y órdenes del Juez y
Escribano actuario, el expresado Al-calde de barrio se negó rotundamente
ä levantar el cadáver mientras no se
lo ordenase el Alcalde de Bilbao:

Que balgendo dispuesto el Juez se
quedara de guardia el alguacil muni-

cipal, le encontró á la media hora pa-
seándose en la 'plaza pública, y recen-
viniéndole por su abandono contestó
habia obrado en virtud de örden del
Alcalde de barrio:

Que instruidas diligencias por es-
tos hechos contra el Alcalde de bar-
rio y alguacil referidos, el Juez,
oido el, Promotor fiscal, participe al
Gobernador que estaba procedien -lo
contra los mismos por el . delito de
desobediencia y denegacion de auxi-
lio ä su autoridad, sin que fuese ne-
cesaria la previa autorizacion, por--
que dichos empleados tenian en el
caso en cuestion el cale cier de agen-
tes de la adeninistracion de justicia:

Que el Gobernador requirió
Juez, de conformidad con el Con-'
sejo provincial, para que suspen-
diese el procedimiento, fundándo-
se en que los funcionarios- ä quienes
interesaba procesar lo eran por nom-
bramiento del Alcalde, y que por
tanto les alcanzaba la garantía:

Considerando que si los Alcaldes
y sus Tenientes son dependientes
de los -Jueces en todo lo que se' hace
relacion á la administracion de jueti-
ola, es inda lable tambian leben ser-
lo los enviados subalternos 'cuyo
nombramiento corresponde a los pri-
meros, pues admitiendo distinto prin-
cipio se quebrantaria el órden y
la disciplina judicial;

Conformándome lo informado
por la Seccion de Estado y Gracia
y Justicia . del Consajo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la
autorizacion de que se trata.

Da io en Palacio á trcée de Julio
de mil ochocientoS sesenta Y s(;is.--
.:1.stä. rubricado de la Real rn.qto.--
El Pie sidente del Consejo de Minis-
tros, Ramon María Narvaez.

En el evpediente en que el Go-
bernador de la provincia de Grana-

da sostiene que es necesaria la pre-
via autorizacion para procesar ä don
Luis Fernandez Cortacero, Alcalde
quo fué de la Zubia, por los delitos
de detenciones arbitrarias contra la
opinion del Juzgado de primera ins-
tancia del Campillo de la capital, del
cual resulta:

Que en virtud de denuncia hecha
por el Escribano D. Antonio Fernan-
nandez en una declaracion que pres-
tó de varias detenciones ilegales atri-
buidas- al Alcalde de la Zubia, se
instruyeron por el Juzgado del Cam-
pillo las oportunas d:ligencias, • en
averiguacion de las cuales aparece
lo siguiente:

Que detuvo por espacio de unas
horas ä un vecino llamado José Pe-
rez Aranda par el hacho de estar (ii-
vi: tiendes° en una fiesta que se ce-
lebraba en una casa particular; que
tambien detuvo por la opia razen
ä otro sugeto nombrado José García;
que hizo lo mismo por espacio de chs
dies con otro individuo por haberle
encentrado con una escopeta vinien-
de de le era de la Zubia, arrestan-
do tambien la persona que le ecom-
paliaba; y finalmente, que por haber
rega lo tierras de su propiedad tuvo
detenidos dos dias á otros varios ve-
cinos:

Que para ninguna de estas deten-
ciones se practicaron diligencias ni
se celebró juicio alguno por el ex-
presado Alcalde, el cual en su in-
dagatoria negó haber ejecutado to-
das las detenciones quo se le atri-
buian, explicando las demás del mo-
do que estimó conveniente:'

Que en vista de todos estos he-
chas, el Juez, oido el Promotor fis-
cal, participe al Gobernador de la
provincia que estaba procediendo con-
tra el indicado Alcalde libremente,
en atencion ä que los delitos por él
cometidos le exceptuaban de la ga-
rantía de la prévia autorizacion:

Que el Gobernador, de acuerdo
con el dictárnen del Consejo provin-
cial, requirió al juez para que con
suspension del procedimiento solici -
tase aquel requisito, fundado en que
el Alealde habia obrado gubernati-
vamente y que en tal concepto su
conducta debia ser apreciada por su
autoridad antes de pasar ä la del Juz-
gado:

Que insistiendo el Juez en su
anterior opinion, dió auto declaran-
do innecesaria la autorizacion, y ha-
biendo sido aprobado por la Audien-
cia del territorio, se ha remitido des-
pues el expediente .á esta Seccion pa-
ra su informe.

Vista la regla 1, de la ley pro -
visional reformada para la aplicaaion
dcl Códi o, segun la cual los A !cal les
y sus Tenientes en sus respectivas de-

mar a, on C5 Con' Cer:in en juicio ver
La! de las /*atas d que trata el libro
3 " del Cedigo penal:

Consi lerendo que resulta probado
en este expediente que el Alcalde que
fue de la Zubia I). Luis Fernandez
Cortacero detuvo ä distintas personas
por diverso espacio de tiempo en la
carcet pública, sin que para ello prac-
ticase diligencia ni celebrase juicio
alguno, contra lo expresamente dis-
puesto en el artíceio que se acaba de
citar, por cuya razon no le alcanza la
garantía de la previa autorizacion;

•Confo-mándome con lo informado
por la Secci en de Estado y Gracia y
Ju,ticia del Consejo de Estado.

Vengo en declarar innecesaria la
aotorizacion de que se trata.

-Dado en Palacio á trece de Julio
de mil ochoeientes se -:erta y seis —
Está rubricado de la Real mano. •- El
Presidente del Consejo ' de Ministros,
Ramon María Narvaez.

((Nata del 27 de A, lio.)
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MINISTERIO DE ESTADO.

EXPOS1CION A S. M.

Señora:

El que suscribe, teniendo presen-
te la obligacion que impone al Go-
bierno de S. M. el artículo 3. ° de la
ley de 30 de Junio último para veri-
ficar todas las economías posibles en
los servicies públicos, y habiendo
con esto objeto examinado les ramos
susceptibles de reforma en el 111iuis-

. torio de Estado, ha creido que se ha-
llan en este caso ciertas disposieiones
del reglamento de viáticos y habili-
taciones para los empleados de la car-
rera diplomática, que V. M. saacio-
716 en 2 de Noviembre de 1858, ma -
yermente cuando la farili . lad y bara-
tura de los medios actuales de loco-
mecion hacen pesible dicha reforma
sin causar perjuicio al servicio ep C%

o. 4,-

nora!.
En este concepto, el que suscribe

consi lera opertuno y necesarie pro-
poner la reforma inmediata de les ar.
tículos rdfcrentes á los tipos designa-
dos para satisfacer cbchos gastos; y
ha aprovechado la ocasion para in-
troducir al propio tiempo en el mismo
reglamento, algunas modificaciones
reclamadas por la experiencia respec-
to á puntos de diversa índole.

En su Z:onsecuencia, el Minietro
que suscribe tiene la honra de some-
ter V. M. el a ljunto pseyecto
decreto.

Palacio 15 de Julio de 1869. • --
Señora: A L. R. P. ae Euse-
bio do Calonje.

REAL DECRETO.

Tomando en consideracion las ra-
zones que me ha expuesto mi Minis-
tro de Estado,

Vengo en aprobar el it‘ljunto re-
glamente de viático z y habilitaciones
para les empleados de la carrera di
plomätica.

Dado en Palacio á quince de Julio
de mil ochocientos sesenta y seis.—
Está rubricado de la Real' mano —
El Ministro de Estado, Eusebio de
Calonje.

•

Reglamento de l'hincos y habilitaciones.

Para los cmpl_ados de la ea, rera

Artículo 1. ° El Esta o costea-
rá el viaje de ida á los empleados di-
plomáticos que se dirijan á tomar po-
sesien de sus destinos, y el de negro
so cuando cesen definitivamente en
ellos.

Art. 2. ° El coste de los viajes
de im y vuelta se abonará con arre-
glo á la tarifa siguiente:

o

-ce -..zeo. oo o
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Art. 3. 0 Los Jefes de nsision di-
plomática que sean llamados a la e r
te para desempeñar el cargo de Mi-
nistro de la Corona tendran. derecho

, al viático correspendierite á la prime-
ra categoría, cualyliera que sea .:Ja
del puesto que desempeñen.

Art. 4S° A los empleados di-
plomáticos que para desempeñar al-
guna comisión del servicio se ausen-
ten temporalmente de su residencia
oficial So les abonará el viaje de ida
y el de regreso con arreglo á la ta-
rifa establecida.

Art. 5. ° 	 Los emplea los diplo-
máticos, que no estando en activo
servicio, sean nombrados para un car-
go ó comision oficial, percibirán el
viático desde el punto en que se ha-
llan hasta el de su destino.

Art. '6. ° Los que estando au-
sentes de su puesto fueren traslada-
dos á otro destino ó declarados cesan-
tes, tendrán derecho al viático en es-
ta forma: los que lo estén en su uso
de Real licencia para restablecer su
salud,.atenier it algun asunto de in-
terés persoeal, ó asistir á /os Cuerpos
Colegisladores cobrarán el viático
desde el punto de su destino hasta
el del puesto que vayan -á ocupar, y
en caso de cesacion desde el paraje de
su residencia oficial hasta esta corte.

A los que estén en comisien del
servicio se les abonarán los tipos pre-
fijados en la . tarifa para restituirse
desde el punto donde la desempe-
nen al de su destino, y desde Cste al
de su nuevo cargo.

Art. 7. ° Los viáticos se paga-
cnanclo los interesados estén pr es-

tos á salir para su destino ó coraision
autorizada por el Gobierno, (5 cusn-
do sean declarados cesantes.

A los empleados diplomáticos que
se ausenten de sus puestos por dispo-
sicion de sus respectivos Jefes para
atender á alguna necesidad apremian-
te del servicio se les abonará los as-
tos del viaje de ida y vuelta por cuen-
ta del Tesoro si la cotnision fuese
aprobada por el Gobierno.

Art. 8.° Cuando' los empleados
diplomáticos no lleguen á salir para
su destino ó comision despues de ha-
ber percibido el viático, estarán obli-
gados á devolverlo por entero. Si
salieren y no llegaren al punto de
su destino por disposicion del Go-
bierno ó por cualquiera otra causa
independiente de su veluntad, se
abouará la suma correspon liente ä la
distancia de que hubiesen recorrido á
la ida y si la vuelta, ó la cantidad
que hubiesen satisfecho al suspender
su viaje; debiendo devolver el rema-
nente de lo recibi lo, ó percibir la
diferencia que tesulte de más en el
caso de ser aquella insuficiente para
cubrir la referida atencion. Si no lle
gasen al punto de su destit.o, ó si
despues de Wegar no tomasen pose-
sien dol cargo por razone- personales,
q uedarán obligados á devolver por
entero lo que hubiesen percibido,
se descontará de sus sueldos, 6 en
defecto de estos de sus bienes.

Los que estando en posesion del
cargo lo abandonasen sin probar ob-
jeto del servicio pública quedaran
cesantes y perderán el derecho al
viátieo de vuelta.

Art. 9.° Los empleados diplomá-
ticos ne recibirán sueldo alguno du-
rante sus viajes de i la y vuelta por-
que se suponeembebido en el viático
que se les cencede.

Se considerará sin embargó corno
tiempo de servicio para les efectos de
ceeat.tia y jubilacion, el que empleen
en su traslacion de un destino á otro,
así como el que inviertan en sus via-
jes al ser colocados de nuevo y al ce-
sar definitivamente en sus cargos,
sujetándose en estos últimos casos á
lo que so desprende de la tabla nú-
mero 1 °

Art. 10. Las familias de los em-
pleados diplomáticos fallecidos en
activo servicio tendrán derecho al
viático de regreso que en vida hubie-
re correspondi io á estos, cuando se
hallaren en su compañía y se restitu-
yan á España.

Art. 11. Todos los jefes de mi -
siou cliplamatica permanente recibi-
rim una habilitacion para establecer
la casa y oficinas, equivalente á la
cuarta parte del sueldo de un año

Art. 12. Ningun Jefe de mi-
sion recibirá nueva habilitacion -por
motivo -alguno si no han trascurrido
tres años desde eme acabó do cobrar
la anterior.

Art. 13. La suma destinada al
establecimiento de casa y oficinas se
les abonará por dozavas partes, que
percibirán mensualmente en el tras
careo del primer arto qusi desempeüen
su destino.

Sera propiedad do los Agentes
dipli mátieos la parte alícuota de la
babilitacion devengada en cada mes,
contándose para este efecto la 'free-
eion de mestotno 'mes completo.

Fuera de los dias excedentes del
mes empezado it servir, que se consi-

co

derará siempre censo mes vencido, n'
será abonable para la habilitacion de

' establecimiento el tiempo qua tras-
curra desde que los Agentes reciba n
la noticia oficial de su cesantía hasta
su cesacion en el destino, ni el que
inviertan en el uso de Real licencia
para restablecer su salud 6 atender
a cualquier asunto de interés per-
sonal.

Los que por la causa indicad
cesen al ausentarse en el percibo de
la habilitacion de casa y oficinas
ceetinuarán devengándola á su re-
greso hasta completar la anualidad
determinada. 	 •

Art. 14. Los Jefes de mision
cuando vengan it los Cuerpos Cole-
gisladores no cobrarán viático de ida
ni de vuelta, y el tiempo que se ha-
llen ausentes de su puesto con este
objeto no les será abonable para la
habilitacion de establecimierto.

Art. 15. Cuando los Jefes de mi-

sion pasen it desempeñar otra Agen-
cia diplomática sin haber cumplido
el año de la que tenian it su cargo,
las cantidades que hayan percibido
it cuenta de su habilitacion de esta-
blecimiento se computarán como par-
te de su nueva habilitacion, ya sea
esta mayor ó menor que la anterior.

En tal caso se les abenarán las
mensualidades correspondientes á la
nueva habilitacion hasta que com-
plete su totalilad la suma percibida
de la habilitacion anterior.

Art 10. Los Jefes de tnision di-
plomática quo cuenten ocho años de
servicio en la misma residencia ten-

drán derecho á la habilitacion que se
concede para .establecimiento de casa
y oficinas. Igual regla se observará
por cada ocho años más que perma-
nezcan en el mismo destino.

En uno y :otro caso se les abonará
dicha habilita&on por mensualidades
durante un año, y con iguales condi-
ciones á las prescritas en el art. 13.

Art. 17. Los que siendo Encar-
gados de Negocios asciendan ú Mi-

nistros residentes, estos á Plenipoten-
ciarios, y estos a Embajadores sin sa-
lir de la corte donde han desempeña-
do su anterior empleo, recibirán pa •
ra establecimiento de casa la di-
ferencia que haya de una habili-
tacion á otra, atencliendose en cuan-
to al tiempo y forma del cobre is
lo dispuesto en los artícetlos ante-
riores.

Art. 18. En las cortes donde el
Gobierne tenga para la Lesraciowc a

-sa propia del - Estado,provista de
umue'bles y efectos necesarios para .s

comelidad y decoro, los Agentes di-
plo .máticos que las ocupen no tendrán
derecho á la habilitación de estable ci

-miento.
Los referidos Agentes darán cuen-

ta al final de cada aiio de los -mue-
bles y efectos para uso de la Legati

que poresu 'falta 6 deterioro, se ?Di-,
cesite indispensablemente adquilir o
6 reparar, presuponiendo al mismo
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tiempo su coste; y préTia la autori-
zacion del Gobierno, procederán ä
su comprar') compostura, cargando su
importe en cuenta de gastos ex-
traordinarios.

Todos los muebles y efectos ad-
quiridos por cuenta del Estado se ha-
rán constar detalladamente en un in -
ventano. del que se remitirá copia al
Ministerio ' de Estado, y el Jefe de
mision saliente hará entrega fermal
al entrante de di-hos mueblesy efec-
tos con arreglo al mismo inventario.

Art. 19. Los emplearles diplo-
máticos empezarán á cobrar el suel-
do asignado á su destino desde el
dia en que se presenten en el.

Todo Jefe de mision entrante to-
rnará posesion de su c,a rgo t'oí luego
como se presente á desempeñarle, sin
que â ello se oponga la circunstancia
de no haber podido el saliente por
causa legítima presentar las recreden-
ciales, que en este caso debeeä entre-
gar su sucesor. En los dias que me
dien entre la toma de posesion por el
Jefe de mision entrante y la entrega
de F as credenciales, si esta no tuvie-
se efecto iomediatamente, se hará
cargo de la representacion oficial en
el país el Secretario de la Embaja la
6 Legaeion, que deberá ser presenta-
do por el Jefe le mision saliente.

Este encargo accidental no le da-
rá, derecho á percibir otros haberes
que los que prr su emeleo le corres-
pondan. Si el Jefe saliente entregare
la recredenciales antes de llegar el
entrante, se hará cargo de la Emba-

jada ó Legacion el Secretario de la
misma desde el dia en que se verifi-
que dicha entrega hasta la llegada
del nuevo Jefe.

Art 20. Cuando los empleados
d iplomáticos se ausenten de un pues-
to en cumplimiento de órden superior
para desempeüar alguna comision del
servicio, ö en uso de Real licencia pa-
ra restablecer su salud 6 atender ü
asuntos de interés personal, 6 con
aprobacion del Gobierno para asistir
á las sesiones de los Cuerpos C olegis-
ladores, disfrutaran durante su au-
encía el sueldo regulador que les
corresponda con arreglo á la tarifan árnero 2, 0

Del resto de su dotacion se cubri-
P9r el Gobierno las obligacionesque d

etalla el art 21 quedando á
b.eneIleio del Erario ei remanente sile hubiere.

firt. 21. 
Cuando un Jefe de mi-

sien diplomática cese en el desempe-
ño de su cargo, ó se a usente tusen e enapo-ralmente de su puesto, ab enará elGobie no al Secretario 6 Agregado
que quede de Encargado de Negociosla diferencia del sueldo reguladorq 1.1 41 correspimda al referido Jefe, se-
gun la tarifa núm. 2. ° , al sueldo
re • li nera lor y de representacion eue
di •fruta cuando reside en su destino),
la tercera parte del sueldo totul
aquel si se queda con la casa ( l e laErnba:ada ó Legacion, y la cuarta
parte si se muda á otra casa.

Cobrará además el Encargado de
Negocios por tal concepto su sueldo
personal y la asignacion para gastes
ordinarios por entero, y será de su
cinnta el pago de la casa de la Lega-
cion y el salario del portero de la
misma.

Art 22. Estando asignado á to-
das las Embajadas y Legaciones una
cantidad alzada para gastos ordina-
Hos del servicio, no podrán los Jefes
cargar en cuenta ninguno de los si-
guientes objetos comprendidos en
ellos: la retribucion de eacribientes
empleados tempnreros; el porte de la
correspondencia oficial y el franqueo
de la misma, si fuere necesario; las
impresiones, librots y. registros; la
compra y reparacion de estantes,
mesas, sillas y ()ernAs • muebles y en-
seres de oficina; los antine,ios en los
periódicos que se refieran á procedi-
mientos y actos de Cancillería; las
tra lueciones de los documentos que
se remitan al Gobierno en cumpli
miento de alguna disposicion vigente;
las iluminaciones, los regalos y pro-
pinas de -ostumbre, y cualcor'era
otro gasto de „uso frecuente y cotnun.

Art 23 A los empleados de la
carrera diplemática, que fuesen des-
pachados como correos con pliegos
del servicio se les abonará el viaje
de ida y vuelta en la misma forma
que marca la base 2.a

Art. 24. Para que sea despa-
chado con pliegos como correo un
empleado de la carrera diplomática
es preciso que no haya en las Emba-
jadas ó Legaciones de S. M. correos
de Gabinete, ó que las comunicacio-
nes sean tales que exijan hacerse
verbalmente, ó de naturaleza que,
juicio del Jefe, deba enviar un em -
picado diplomático.

Art. 25. No se consideraran en
manera alguna como correos los Pm-

. pleados diplomáticos cine al ir á sus
destinos lleven pliegos del servicio,
ni los que salgan del punto donde se
hallen sirviendo en uso de Real li-
cencia, aunque se les anoten en sus
pasaportes los pliegos de que sean
portadores.

Art. 26. Los empleados diplo-
máticos con sueldo d spachados co-
mo correos lo disfrutarán por. entero,
así como los gastos de representa-
cion, desde el dia que termine el via-
je de ida hasta que se verifique el de
regreso.

Art. 27. Los empleados diplo-
máticos percibirán sus haberes segun
la regulacion de moneda aprobada
por S. M. en Real Orden de 1. ° de
Enero de 1845.

En los puntos no comprendidos
en la regulacion podrán cobrarlos
con arreglo al cambio corriente,
tificando el •que sea

Art  28. Quedan derogadas to-
das las órdenes y disposiciones ante-
riores que tratan de la materia, y
este reglamento empezara á tener
efecto des le el dia do la fecha de es-
te Real decret0-

Aprobado nor S. M.—Palacio 15
de Julio de 1866.—Eusebio de Ca-
lonje.

TABLA NÚM. 1.°

Máximum del tiempo abonable para
los viajes de ida y vuelta que se
verifiquen en lo sucesivo, sequn el
Real decreto de esta fecha.

Máximum
abonable.

Europa. 	 Dias.
—

Viena, Austria. . .

• 	

15

Bruselas, Bélgica. .
Copenhague, Dinamarca 	 15
Florencia, Italia. 	 •

• 	

10
Roma, Esta los Pontifi-

cios. 	 . 	

• 	

10
Paris, Francia. . . . 	 5
Löndres, Grau Bretaña. 	 7
Haya, Paí es Bajos. . 	 8
Lisboa, Portugal. . . 	 6
Berlin, Prusia. . 	 . 	 . 	 10
San Petersburgo, Rusia.
Stockolrrin, Suecia. . . 	 15
Constantinopla, Turquía 	 18
Berna, Suiza. 	 8
Francfoi t. 	 . 	 8

América.

Santiago, Chile (Pacífi-
co.) 	

Quito, Ecuador (id ) 	 45
Lima. Pera (id.) . . 	 • 50
Costa-Rica 	 	 30
Venezuela 	
Brasil. 	 	 45
Uruguay y Buenos-Aires 	 50
Estados Unidos. . 	 20
Méjico. 	 35
Santo Domingo.--Haiti,

Santo Thomas. 	 30

Asia.

China , 	 	 90
Sin gapor. 	

• 	

60

A rica.

Tanger. . 	

• 	

8
Argel. . 	 . 	 . 	 . 	 8
Túnez, Trípoli, Egipto,

	

Grecia, etc. ‚Jerusalem 	 20
Costas occidentales.--

Sierra-Leona. . . 	 40

Oceanía.

Sidney. 	 • • 	 90

TABLA NÚM. 2. °

Sueldo regulador que corresponde á
los empleados diplomáticos cuan-
do se > ausentan de la corle donde
r , sitien n. cumplimiento de Real
Orden, con auloriz' acion del Go-
bierno 6 en eso de Real liz.eneia.

Rs. vn.

Al Embajador. 	 . 90.000

Al. 	 Ministro Plenipotencia-
rio . . ..... 60.000

Al Ministro Residente. . . 50 000
Al Encargado de Negocios. 36.000
Al Secretario de primera

clase. . 	 . 	 . 	 .	 .	 . 	 24.000
Al Secretario de segunda

clase. . 	 ..
Al Agregado diolom tico. 1.2.000

(Gaceta del 29 de Julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ES ORDEÑES.

Subsecrelaria.-Negociado 1.

De conformidad con lo dispuesto
en el párrafo tercero de la ley de
30 de Junio íntimo, y á fin de que
se realicen en los diferentes ramos
que dependen de este Ministerio to-
das las economías compatibles con
el buen servicio, la Reina (q fl. g )
se ha dignado mandar que las plan-
tas de las Secretarías de los Gobier-
nos de provincia continúen como es-
tabln an tos de la . a prebacion l e los
p esnpuestos para el año de 1866
1867, y los empleados con las mis -•
mas dotaciones que disfrutaban, toda
vez que el aumento de haber apro-
bado en los referidos presupuestos
para los Oficiales de Administracion
en las provincias produciria un ma-
yor gasto que no procede hacer en
las presentes circunstancias, cuando
la necesidad ha hecho indispensable
un descuento gradual sobre los suel-
dos que el Estado satisface

De Real órden lo comunico
V. S. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes.

Dios guarde V. S. muchos años.
Madrid 24 de Julio de 1866.--

Gonzalez Brabo.
Sr. Ordenaior general de Pagos de

este Ministerio.

.Teler«fos-

La Reina (q. D. g.) se } a ente-
rado de lo propuesto por V. J. acer-
ca de la Real órclen de 2 del actual,
en que se cubren algunas plazas de
Ii spectores, Directores de servicio y
Subdirectores, vacantes en el cuerpo
de Teléjrafos; y S. M., teniendo en
cuenta que los cargos de Inspector
general é Inspector de distrito llevan
consigo la categorfa de Jefe de Ad-
ministracion, y solo es dado proveer-
los por medio de Real decreto; que
alguno de los agraciados no llevan
dos s en el empleo inmediato in-
ferior. como está dispuesto por la ley,
y que estos empleos no son indise
pensables para el buen servicio del
cuerpo, se ha dignado dieponer que
quede anulada la Real Urden de 2
del actual, y suprimidas en el cuer-
po de Telegrafos una plaza de Ins-
pector general. otra de Director de
servicio de Irimera clase, otra de se-

... 18 000
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ANUNCIOS.

los seüores libreros y maestros de

Instruccion primaria.

Los libros de primera enseñanza
y devocion, papel reglado para las
escuelas, premios, orlas de planas,
cartelones y demás de la antigua
casa de Roldan de Valladolid, se ven-
den en esta ciudad en su librería y
en Madrid, calle del Sacramento, nú-
mero 5.

Se mandan catalögos gratis y se
recomienaa por sus baratísimos , pre-
cios, que ns tienen rival en España..

VENTA DE FINCAS URBANAS.

No habiendo tenido efecto la
anunciada para el 15 de Mayo últi-
mo, de las que á continuacion se es -
pi'pr san, -ituadas en esta villa de Fer
nan-Nuñez, á voluntad de su duslica

el Excmo. Sr. Duque del título de la 	 1
misma, conde de Cervellon y otros,
se sacan n evamente á pública su-
basta para el dia 17 de Agosto pró -
ximo.

Una casa horno de pan cocer, en
la calle Nueva, núm. 12.

Otra casa horno de pan cocer, en
la calle de CÓ doba, ruina 2

Otra casa horno de pan cocer, en
la calle de Mata, núm. 25.

Otra casa horno de pan cocer, en
la calle de San José, núm. 49.

Y un tejar en las afueras de esta
poblaeion, contiguo á la carretera de
Córdoba, con casa, horno para cocer
material, pila para lavar el barro,
con el terreno necesario para 'cortar
y enjugar los materiales, el corres-
pondiente para almacenar la quema
cuando esta sea de leña, señalada la
casa con el núm. 4 de caserías.

La veata tendrá efecto, cotno
queda manifestado, en pa tlica su-
basta, por oujasai la llana, el expre-
sado dia 17 de Agosto inmediato,
dando principio á las once de su ma -
iiana en dicha villa, en la casa pala-
cio de S. E., habitacion del Admi-
nistrador D. Pedro María Lacaze y
Perea, y local que ocupan sus ofici-
nas, con sujecion al pliego de condi-
C10110:3 que desde esta fecha se 'halla
expuesto en las mistras, para que sa
enteren de eflas cuantas persoass
alisten inteeesarse ea dicha I icitacion.

Fernau Nuñez 27 de Julio de
66.---Pedro María Läcazey Perea.

11111111•

Imprenta de, II. Rojo y Comp.'

Arco-Real 19.

4

gunda, otra de tercera y dos de Sub-
directores de primera clase.

De Real örden lo digo á V. I. pa-
ra los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. I muchos arios.
Madrid 22 de Julio de 1860.--

Genzalez Brabo.
Sr. Director general de Telegrafas.

((faata de; 29 de Julio.)

asseamimmeragemussamieveir.ezmaka-..usgcxzeemerarazeme

GOBIEIM 'JE LI PitOVINCU
de Córdoba.

Núm. 1384.

Segun inc participa el Sr. Coman-
dante, de la guasilia civil de la provin-
cia, por Real órriee de 26 del próxi-
mo posado se le ordena que busque
una casa que reuna las condicions
necesarias para acuartelamiento de la

fuerza de su mando, en virtud á ha-
ber dispuesto el Gobierno de S. M. la
Reina (q D. g.) desaloje la parte
que ocupa del local donde está esta-
blecida la escuela de veterinaria pa-
ra ejecutar las obras que están acor-
dadas.

Lo que he dispuesto se inserte en
este periodico oficial, para que si al-
gana persona de esta provincia tu-
viese una casa á propósito y quisiese
kacer proposiciones, pueda desde lue-
go entenderse con el referido Sr. Co-
mandante de la guardia civil que re-
side en esta capital, calle de! Prín-
cipe Alfonso, núm. 11.

Córdoba 27 de Julio de 1866.—
El s'iobernador, Romuaido Mendez de
San Julian.

Núm. 1387.

Obra en poder del Juez de prime-
ra instancia del distrito de la derecha
de esta capital, un mulo, cuyas se-
ñas se expren,an al pié, que fue ro-
bado por Geränimo Cebriau y La-
brador.

Y se anuncia en este periódico
oficial para conocimiento de quien
corresponda

Córdaba 30 de Julio de 18G6—
El Gobernador, liornualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Negro, cerrado, gacho, sin hier-
ro, raenos de la marca, coa larga,
un rubí en el ojo derecho y varias
manchas blancas en el lomo.

Núm. 1288.

Vgilancia.---Los señores Al-
caldes, empleados de vigilancia y
puestos de la Guardia civil, proce-
derán á la busca de José Llamas y
Fernandez, hijo de Francisco y de
Rosario, vecinos de esta ciudad, que

I es prófugo del presente reemplazo y
l figura domiciliado en la casa número

224 calle de los M riscos, parroquia
de Santa Marina, y caso de ser ha-
bido lo remitirán á disposicion del
Alcalde de referida ciudad.

Córdoba :30 de Julio de 1866.—
El Goberaador, Ro uualdo Mendez
de San Juliau.

Núm. 1389.

Seccion de Fomento.—Negociado f.°
Obras públicas.

Acordada por la Diputacion pro-
vincial de J'asen y la de esta provin-
cia la construccion de un puente so-
bre el rio Yeguas , en el lírnIte de an
has y términos de Montero y Marmo-
lejo, se ha sea:liado el dia 20 del pró-
ximo mes .1e Agosto á las doce de su
amilana para la subasta de las obras
del expresado puente. cuyo presu-
puesto asciende á 8 520 escudos 500
milésimas, y el pliego de condicio-
nes se halla de manifiesto en la Sec-
cion de Fomento de este. Gobierno de
provincia, segun aparece en la (face
ta Dúra. 204 del lames 23 del actual.

Córdoba 28 de / Julio de 1866.--
El Goberna . lor, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 1390.

Remonta de Cardoba.-4.° Estable-
cimiento.

El dia 8 del próximo mes de agos-
to se sacan á pública subasta para su
venta, varios efectos de montura, per-
tenecientes al Depósito de caballos
sementales de esta capital, otros de
la suprimida sub-Direccion de re-
montas y mobiliario de la casa que
ocupó en esta ciudad, y varios del re-
puesto de esta remonta, en el cuartel
que ocupa la misma, llamarlo de la
Trinidad, ii las once de la mañana.

Lo que SO hace saber para su co-
nc cimiento.

Córdoba 28 le Julio de 1866 --
El coronel, Santiago Garrea.

Núm. 1370.

Guardia civil 	 jefe.-.4.° Tercio.

ASUNCIO.

El dia 15 del próximo mes de
Agosto y d ias 12 del mismo, teuará
lugar en la casa cuartel de este tercio,
sita calle de Bailen, ex convento de
San Pablo, la subasta para las nue-
vas contratas de vestuario, montura.
equipo y calzado de la fuerza del
mismo, cuyo pliego de condiciones se
encuentra de manifiesto en esta ofici-
na principal desie las nueve de la
mañana hasta las tres de la tarde,

abriéndose los pliegos de proposicio-
nes á la hora eitada para proceder al
remate.

Sevilla 26 de Julio de 1866.—El
coronel primer jefe, Bario Chaparro
de la Henil.

AITUNTIOENTOS

Núm. 1379.

Alcaldía constitucional de Adanutz.

D. Dionisio García Garcia, Al-
calde constitucional de esta villa y
presidente de su Aysutarnieuto.

Hago saber: que por acuerdo de
la Corporacion que pre s ido y aproba-
ciou del Sr Gobernador de la pro-

licia se saca . pablica subasta las
obras de reparacion de los caminos
denominados el de Córdoba, Corti-
juelo y San José, por término de 30
dias, bajo el tipo 983 escud as 700
milésimas, cuyo remate tendrá lugar
a. las doce del dia 26 de Agosto pró-
ximo, en estas casas Capitulares y
bajo el pliego de condiciones facul-
tativas que si halla de man itiesto en
esta aecretaría.

Adamaz 24 de Julio de 1866. —
Dionisio García.- -Ildefonso Gavilan,
Secretario.

Núm. 1371.

ESCUELA PROFESIONIL

DE VETERINARIA DE CÓRDOBA.

La matrícula se abrirá. en 1 • ° de
Setiembre próximo y durara hasta el
15 del mismo.

Pura ser admitido como alumno
se requiere:

1. ° Haber cumplido diez y siete
años de edad.

2. a'• Aareditar con la certifica-
cion correspondiente el esta ho do las
mat rius que comprende la primera
etissítanza superior y el de elementos
de Álgebra y Geometría, de cuyas
asignaturas sufrirán un examen pre-
vio ante la Junta de Catedráticos de
la Escuela.

3. ° Saber herrar á la española,
lo cual se acreditará tambien median-
te examen en la misma Escuela.

4. ° Presentar un atestado de
buena conducta, y .certiaeaciim de
salud y robtasteZ.

Tucos estas documentos deberán
estar legalizados en debi la forma

La matrícula será psrsonal: nadie
podrá, á título do pariente 6 cucar -
gado.. presentarse para que se inclu-
ya en ella ti ningun cursante.

Los derechos de inatrícilla son 100
reales, que se pagaran en dos plazos.

Córdoba 26 de Julio de 1866.—
El Secretario, Antonio Ruiz.

1
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